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Q87

ACREDITACIÓN DE NIVELES DE EUSKERA DE HABE.
Ampliación: Nuevos módulos  y mejoras de los preexistentes.
2009
Pliego de Bases Técnicas

I N D I C E

0 Introducción








3
1 Objeto del contrato







3
2Requisitos del Producto/Servicio






5
3 Metodología aplicable y entorno tecnológico




6
4 Planificación y organización (Programa de Trabajo)



8
5 Presupuesto y oferta económica






8
6 Procedimientos y calidad







8
7 Mecanismos de seguimiento y control





9
8 Plazo de ejecución y Plan de pagos





10
9 Supervisión del proyecto







10
10 Criterios de Adjudicación






10
11 Garantía y confidencialidad






11
12 Propiedad intelectual







11
0
Introducción

· HABE es el organismo del Gobierno Vasco que, dependiendo del Departamento de Cultura, se encarga de la planificación, control y seguimiento de la euskaldunización de los adultos, incluido el personal de la  administración vasca, tanto sean general, foral como local.

· Dentro de las labores propias de HABE está la de la convocatoria de exámenes para la acreditación de los niveles establecidos por el Currículo Básico para la Enseñanza del Euskera a Adultos.

· Existe un sistema de información en entorno Web en el que se registra y sirve de control y seguimiento, tanto de la escolarización y aprendizaje del euskera por parte de los adultos, como de la actividad lectiva y administrativa de los euskaltegis y sus correspondientes profesores, incluyendo, entre otros, los resultados de las distintas convocatorias realizadas por HABE para la acreditación de los citados niveles, y que es conocido por su código de aplicación: Q87.

· Alrededor de esta aplicación se han ido creando diversos módulos paralelos que le han dado una gran entidad al sistema: Lo que empezó siendo un sistema de seguimiento de la matriculación ha pasado a ser al mismo tiempo una herramienta más amplia que cubre desde la matriculación de alumnos para la acreditación de niveles, la ampliación de dicho proceso de matriculación para acreditación de niveles a determinados profesores, las peticiones de subvención de alumnos y las solicitudes de títulos con su gestión de pagos correspondiente.

· Un sistema tan complejo y con tal cantidad y heterogeneidad de usuarios implica una ampliación y mejora continua del sistema existente, y en vista de su potencialidad siempre hay que prever que se le puedan añadir nuevas funcionalidades.

1
Objeto del contrato

El objetivo del proyecto es la ampliación del actual sistema denominado “Acreditación de niveles de Euskera” (Q87). En tal sentido, se pretende, fundamentalmente, la implantación de nuevos módulos que aporten nuevas funcionalidades y amplíen el ámbito de trabajo del aplicativo. Simultáneamente, se pretende la actualización de otros módulos preexistentes, mejorando algunas de las utilidades ya existentes.
El listado de tares a realizar sería, básicamente, el diseño, creación  e implantación de los siguientes módulos:
· Incorporación del módulo de gestión y tratamiento de los examinadores.

· Nueva funcionalidad que permita gestionar la distribución de las personas que vayan a examinarse, en función del lugar, fecha y hora de los exámenes pendientes de realizar.

· Incorporación y validación del certificado e identificación del usuario correspondiente, aplicable, no sólo a los alumnos que se examinen, sino también a los profesores que puedan examinarse, así como al resto de usuarios potenciales (examinadores, euskaltegis , HABE).

Al mismo tiempo, se acometerán las siguientes actualizaciones:
· Modificación del formulario de la solicitud de matrícula.
· Almacenar el Euskaltegi aunque no se modifique ningún dato de la solicitud.

· Analizar el envío/recepción de ficheros de SIPCA, mejorando el envío de información del formulario al servidor.

· Mejora de la gestión de los resultados de los exámenes y modificación de la aplicación local en cuanto a la nueva información añadida, así como a los  algoritmos para su posterior cálculo.

· Gestión y nuevo tratamiento a la hora de precargar el número de certificado.

El trabajo a desarrollar deberá de contemplar los siguientes puntos:

· Análisis, desarrollo e implantación de todas las funcionalidades y mejoras en el aplicativo 

· Actualización de TODA la documentación existente, adecuándola a los nuevos requisitos.

2
Requisitos del Producto/Servicio
2.1 
Estado inicial.
La aplicación actualmente en funcionamiento está desarrollada para su uso por HABE (Servicios Centrales y Delegaciones Territoriales) y da acceso a todos los alumnos aceptados para las distintas convocatorias así como a los Eukaltegis en los que están matriculados estos alumnos.

En esta aplicación, se registran las bases de las convocatorias para la acreditación de niveles que realiza HABE, así como los datos de todos aquellos  alumnos que cumplen las condiciones para poder presentarse a estas convocatorias, junto con los datos referentes al proceso de matriculación y resultado final obtenido por éstos.

La aplicación está desarrollada en entorno Java Web siguiendo los estándares de Gobierno Vasco (Weblogic 8.10, Oracle 8.1.7) y se integra bajo XLNETS como sistema general de seguridad y acceso.

Funcionalidades aplicación actual:
La aplicación actual dispone de tres niveles de acceso: acceso para HABE, acceso para Euskaltegis y acceso para alumnos.

El usuario siempre va a poder acceder a sus datos, partiendo de los datos personales que ha de refrendar, el acceso a la pasarela de pagos para el pago de la matrícula, el seguimiento de ésta, y la nota final.

El euskaltegi sólo accede a listados muy generales de los alumnos que estudian y han elegido ese centro para la gestón de los exámenes.

HABE dispone de un acceso con una perspectiva total de la matriculación.

2.2 
Estado final.

Resultados y productos

Productos y resultados que se esperan obtener en la nueva versión de la aplicación y que deberán ser realizados:

1. Análisis del Sistema de Información (ASI).

2. Diseño del Sistema de Información (DSI).

3. Construcción del Sistema de Información (CSI).

4. Manual de usuario y ayuda on-line.

5. Manual de instalación y explotación

6. Pruebas.

7. Implantación y Aceptación del Sistema (IAS).

El producto final consistirá en la implantación de la aplicación, junto con la documentación perfectamente confeccionada y actualizada.

3
Metodología aplicable y entorno tecnológico

La metodología a seguir para la organización del trabajo en este proyecto estará basada en la Metodología de Planificación y Desarrollo de Sistemas de Información METRICA, promovida por el Consejo Superior de Informática.
Para mayor detalle sobre los conceptos y técnicas contenidas en esta Metodología, se debe remitir a la documentación editada por el MAP sobre METRICA, versión 3.

La documentación que haya de entregarse se presentará tanto en soporte papel como en soporte magnético, haciendo uso de las herramientas más adecuadas para cada caso. Con carácter preferente se utilizarán las siguientes herramientas de documentación:

· Textos y cuadros: Microsoft Office

· Planificación: Microsoft Project

· Diagramación: Easy-Case

· Microsoft Visio 2000 SR
En todo caso, en lo que respecta a la implantación de sistemas en explotación y su posterior operación, se estará a tenor de lo dispuesto en el documento Normativa de Explotación.

Asimismo deberán respetarse las convenciones adoptadas para desarrollo, funcionamiento y albergue de aplicaciones WEB (Intranet/Internet) y Weblogic recogidas en la normativa y estándares del Gobierno Vasco.

En la realización y codificación de las unidades de tratamiento de las aplicaciones se utilizará una metodología estructurada y homogénea de diseño y programación, no debiendo existir procesos diferentes para la solución de funcionalidades idénticas.

Entorno Tecnológico de la Aplicación

Cliente:

· Entorno de Trabajo: Windows 95 SP1, Windows 98, Windows 2000, Windows-NT y Windows XP

· Microsoft Office 2000, XP y 2003
· Internet Explorer 5.5 ó superior

Para las ventanas accesibles por los alumnos además también 

· Netscape 7.1 ó superior

· Mozilla Firefox 1.0 ó superior

Servidor de datos:

- ORACLE 8.1.7.

Servidores Web:

- Apache Web Server 2.0

Servidores Aplicaciones Web:

- WebLogic 8.1 (Servlets, EJBs)

- JDK 1.4.1

Requisitos de seguridad

La seguridad y control de acceso a las aplicaciones deberán utilizar el sistema de seguridad establecido como Administración de Usuarios y Seguridad para EJ-GV.

4
Planificación y organización (Programa de Trabajo)

Sin perjuicio de la documentación administrativa y la acreditativa de la propia solvencia técnica y profesional de la empresa licitadora para el desempeño de labores similares a las aquí solicitadas, (que se presentarán en el sobre “B” en la forma y con los contenidos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares), los licitadores deberán presentar en el sobre “C” un PROGRAMA DE TRABAJO ajustado a lo prescrito en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en los diferentes apartados de este Pliego Técnico y conteniendo cuantos aspectos complementarios sobre la forma de realización de cada una de las tareas descritas en el mismo se consideren oportunas, detallando las actividades y la organización de los recursos humanos ofertados, donde figure:

· Descripción detallada de fases y tareas

· Resultados y productos (entregables) que van a ser entregados en las distintas fases

· Diagrama temporal de actividades (cronograma de tareas)

· Certificaciones parciales del proyecto

· Mecanismos de seguimiento y control. 
· Periodo y condiciones de garantía
· Organigrama del equipo de trabajo
5
Presupuesto y oferta económica

El presupuesto máximo de licitación ascenderá a 45.000 €, IVA incluido, de forma que en los precios ofertados se entienden ya incluidas las dietas y gastos de desplazamiento.

Los licitadores deberán presentar una relación completa de todos los costes contenidos en la oferta, con indicación de precios unitarios por hora y categorías profesionales.

6
Procedimientos y calidad

Los licitadores en sus ofertas propondrán si lo estiman conveniente, mejoras adicionales en la utilización de la metodología indicada, procedimientos de garantía de calidad, gestión de proyectos, así como planes de adaptación a cambios.

El trabajo se dará por finalizado con la Implantación de los Subsistemas objeto de la contratación, una vez realizadas las Pruebas Finales y aceptación del producto por parte de HABE.

Durante el desarrollo deberán ser aprobados por parte HABE los diferentes productos finales a obtener hasta la implantación final de la aplicación y total ejecución del trabajo.

7
Mecanismos de seguimiento y control

El equipo de trabajo estará dirigido por un Responsable del Proyecto con dedicación estable, quien coordinará la realización de todas las tareas implicadas en el proyecto y actuará como interlocutor principal con la Administración.

Se deberán establecer todos aquellos procedimientos de control que permitan verificar de forma continuada el cumplimiento de los objetivos especificados, tanto en los plazos como en la calidad final. Entre estos mecanismos se encuentran:

Reuniones de seguimiento: a partir del plan de entregas requerido se realizarán reuniones, bien periódicas o coincidiendo con los puntos de decisión, destinadas a revisar el grado de cumplimiento de las tareas planificadas, la entrega de productos, las resignaciones de personal, la validación de las programaciones de actividades a realizar, etc.

Reuniones de control económico: enfocadas hacia el control económico del proyecto, al objeto de llevar a cabo el plan de pagos establecido, si procede.

Informes de situación y progreso que servirán para comunicar al equipo director de proyecto de HABE, el estado actual de los trabajos, los objetivos alcanzados, las incidencias ocurridas, etc.

Certificaciones parciales. si procede.

Hojas de control de tareas, si procede.

HABE se reserva la facultad de solicitar, en cualquier momento, antes o después de la adjudicación y durante el curso de los trabajos, cualquier otro documento complementario, en orden a la comprobación de cuantos datos haya ofrecido la empresa licitadora, tanto respecto a sí misma como con respecto al personal propuesto.

8
Plazo de ejecución y Plan de pagos

Plazo de Ejecución.

La empresa adjudicataria del presente contrato se comprometerá a que el servicio estará instalado correctamente en el plazo máximo de 3 meses, a partir del día siguiente a la  formalización del contrato.

Plan de Pagos.

· Toma de datos y Análisis del sistema



50% 
· Implantación y Aceptación del Sistema 



50%.
9
Supervisión del Proyecto

Una vez adjudicado el contrato e iniciado el desarrollo del proyecto, será supervisado por la unidad de Informática de HABE. 
Tras las sesiones de pruebas correspondientes, y con el Vº Bº de la unidad de informática de HABE se procederá a firmar el acta de recepción del producto.

 El periodo de garantía estipulado en el contrato, empezará desde la fecha de terminación del contrato.
10
Criterios de Adjudicación

	Orden
	Descripción
	Peso (%)

	1
	Planteamiento de la solución
	40

	2
	Cronograma y Programa de trabajo
	20

	3
	Precio
	20

	4
	Reducción del plazo de ejecución
	10

	5
	Mejoras ofertadas
	10


11
Garantía y confidencialidad

El período de garantía será como mínimo de 1 año a partir de la terminación del contrato, durante el cual el adjudicatario se comprometerá a incluir cualquier normativa relacionada con esta materia en el plazo mínimo de un mes a partir de la publicación. No obstante los licitadores especificarán, en su caso, el tiempo de garantía ofrecido superior al mínimo, así como el alcance de la misma.

La empresa contratada tiene la obligación de mantener la confidencialidad de la información con el objeto de garantizar la protección de los datos de carácter personal a los cuales tenga acceso como consecuencia de la realización objeto de este contrato, de acuerdo con lo que establece la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

A estos efectos, deberán establecerse las máximas cautelas en el acceso a los datos. Cualquier infracción en este sentido será calificada como grave y será causa de resolución del contrato, sin perjuicio de las responsabilidades penales, o de otro tipo, en que se puedan incurrir.
12
Propiedad intelectual

Los derechos de propiedad intelectual relacionados con el trabajo realizado bajo este contrato pertenecerán a la Administración. Cualquier producto o subproducto derivado del mismo no podrá ser utilizado para otros fines fuera del ámbito que le corresponda, sin el permiso expreso por escrito de la Administración.
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